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En la web del Ministerio de

Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones podremos

encontrar toda la información

detallada sobre la

Regularización Extraordinaria,

Preguntas frecuentes, la

relación de la Entidades

Colaboradoras y el Texto

completo del BOE.

https://www.inclusion.gob.es/regularizacion



DOCUMENTOS SOLICITADOS

1. Copia completa del pasaporte en vigor o caducado

2. Antecedentes penales del país de origen traducido y legalizado (Apostillado), y de aquellos

países en los que halla residido en los últimos 5 años

3. Volante actualizado de padrón, y; Certificado de padrón histórico; mínimo 5 meses, ó;

documentos que prueben la estancia en España al menos 5 meses continuados

4. Además; debe cumplir uno de estas opciones:

a. Vida laboral, o; Contrato de al menos 3 meses

b. Convivir con familia: Padre, Madre, hijo, hija, pareja (Primer grado de Consanguinidad)

c. Vulnerabilidad certificada

Trámite Individual para Mayores de 18 años
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DOCUMENTOS SOLICITADOS
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• Copia completa de pasaportes de cada miembro de la familia.

• Certificado de nacimiento Apostillado

• Certificado de Convivencia histórico de mínimo 5 meses, ó; documentos que prueben la estancia en

España al menos 5 meses continuados

• Certificado de estar asistiendo a la escuela o colegio.

• En caso de Convivencia con un solo progenitor, deberá presentarse la Autorización Notarial

apostillado del Padre o Madre, para que puedan residir y tramitar los papeles.

• IMPORTANTE: No se exige ni contrato ni vivienda adecuada, sólo que prueben su estancia en

España por 5 meses.

Trámite de Menores acompañados de 18 años o Mayores de 18 años con

discapacidad (Reagrupación Familiar)



“CITA”

Es importante que antes de comenzar con el

trámite, el Solicitante firme este documento

con el cual nos designe como su

representante para la presentación de la

solicitud y sus anexos.



https://sede.mjusticia.gob.es/tramites/nacionalidad-espanola

HTTPS://MERCURIO.DELEGACIONDELGOBIERNO.GOB.ES/MERCURIO/INICIOMERCURIO.

HTML

Pulsar

PASO 1



PASO 2

Pulsar



PASO 3

Pulsar

• Seleccionar el Certificado Digital instalado en el ordenador, el cual está

autorizado para el trámite.



PASO 4

• En la esquina

derecha

aparecerá el

nombre del

Colaborador.

Pulsar



Pulsar



1. Seleccionar

2. Seleccionar

3. Pulsar



Pulsar



Seleccionar

EX32

Pulsar



• Continuar con el llenado

del formulario,

dependiendo de la

situación del solicitante.



PREGUNTAS

DUDAS

COMENTARIOS
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